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PODER EJECUTIVO 
·'· 

Fomento y Obra• Públioaa 

N•evas Tarifas de la Empresa Aguadora desde hoy 
Mayo 31, 1963 

Sr. J. Santos Zelaya, 
Oerente de la Empresa 
Aguadora de Managua, 

Presente. 
Senor Oerente: Para su conocimiento y 

demás fines, transcrlbole: 
No. 15 8.-

•El Presidente de la República, 
ea uso de las facultades que le confieren 
los Artos. 190 e lnc. 3o. del Arto. 195 Cn., 

Decreta: 
Primero.- La Empresa Aguadora de Ma

nagua, adscrita al Ministerio de fomento y 
Obras Públicas, aplicará a los usuarios por 
servicio de agua potable, a partir del d(a 
Primero de junio del presente ano, la siguien· 
te Tarifa: 

Clase de Consu· 
midor 
1.-Doméstico 

Consumo-O alones 
por mes 

a )-C a r g o mfnimo Diez 
Córdobas por los pri· 
meros cinco mil galo 
nes o fracción o sea 
Dos Córdobas por mi· 
llar; 

b )-De Cinco Mil a Diez 
Mil galones a Un Cór· 
doba y Cincuenta Cen· 
tavos por cada millar 
de galones¡ 

c )-Por más de Diez Mil 
galones: 

2.-C o me rcial 
Industrial a ) 

De uno a cinco mil ga· 
Iones a Dos Córdobas 
por cada millar de ga· 
Iones; 
De cinco mil a siete 
mil quinientos galones: 
el cargo m(nimo más 
Dos Córdobas y Cin· 
cuenta Centavos p o r 
cada millar de exceso 
sobre cinco mil; 
De siete mil quinientos 
a diez mil galones las 
tarifas anteriores, más 
Tres Córdobas por ca· 
da millar de exceso so· 
bre siete mil quinientos. 
Por más de diez mil 
galones, las tarifas an· 
teriores más Tres Cór· 
dobas y Cincuenta Cen· 
tavos por cada millar 
de e x c es o sobre los 
diez mil galones. 

Cargo minimo Veinti· 
cinco Córdobas por los 
primeros diez mil galo· 
nes o fracción o sea 
Dos Córdobas y Cin· 
cuenta Centavos por 
millar¡ 
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b) Por más de diez mil 
galones, la tarifa ante· 
rior más Dos Córdobas 
por millar de exceso. 

3.-0 o b lerno, 
(Estado o sus 
Empresas) a ) Cargo mfoimo Di e z 

Córdobas por los pri· 
meros cinco mil galo· 
nes, o sea Dos Córdo· 
bas por millar. Cual· 
quier cantidad adicio· 
nal, se cobrará a razón 
de Dos Córdobas por 
millar. 

4.-Casos Espe· 
En residencias donde 
todavla no haya medí· 
dor se cobrará confor· 
me la tarifa anterior a 

- .· 

dales a) 

la promulgada el lo. de 
Marzo 1963, mientras 
se reglamenta al res· 
pecto; 

b) En domicilios múltiples 
(cuarterfas) donde no 
haya medidor, se co· 
brará igualmente con· 
forme la tarifa anterior 
a la promulgada el lo. 
de Marzo 1963, míen· 
tras se reglamenta al 
respecto. 

e ) En los domicilios múl· 
tiples (cuarterfas) don· 
de haya medidor, se 
cobrará un mlnimo de 
Diez Córdobas por los 
primeros cinco mil ga· 
Iones o fracción. Si 
el gasto fuere mayor 
de cinco mil galones, 
se cobrará el mfnimo 
más Dos Córdobas por 
cada millar de galones 
de exceso; 

d) La clientela servida por 
la red de tuberfa insta
lada a lo largo de la 
carretera Sur, pagará la 
tarifa anterior a la pro 
mulgada el lo. de Mar
zo 1963, mientras se 
reglamenta al respecto. 

Segundo.-Queda sin ningún valor ni 
efecto legal el Decreto N•. 13 B. emitido con 
fecha 28 de Febrero del corriente ano. 

Dado en Managua a los treintiún dfas del 
mes de Mayo de mil novecientos sesenta y 
tres.-RENE SCHICK O., Presidente de la 
República.-Alejandro Abaunza E., Ministro 
de fomento y Obras Públicas.• 

Hacienda y Cr6dlto Público 

Cancelan otro Contrato 

c:No. 105 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Cancelar a partir del 9 de junio próximo, 

el Contrato celebrado entre el Sr. Director 
General de Ingresos y el Sr. Pedro Cruz 
Conrado, aprobado en Acuerdo Ejecutivo 
No. 16 de 17 de Julio de 1962, emitido por 
este Despacho. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 14 de Mayo/63.- (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. - (f) 
Gustavo A. Guerrero, Viceministro de Ha
cienda y C. P.• 

Ministerio de Salubridad Pública 

Nombramiento& de Salobridad 

No. 132 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar, jefe de Sanidad. Somotillo, 

División Adininistrativa 1204, al Dr. José 
Moraga Carcache, llenando vacante. 

11-Nombrar, Oftalmólogo· Regional Cen· 
tral, División Administrativa 1204, al Dr. Ri
cardo Lacayo Gersh, en sustitución de Dora 
Boza de Lacayo. 

111-EI anteriormente nombrado devenga· 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. Efec· 
tivos a partir del dieciséis de Mayo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., quince de Mayo de mil nove
cientos sesenta y tres.-Dr. RENE SCHICK 
G., Presidente de la República.-Dr. Alfon
so Boniche V., Ministro de Salubridad Pú· 
blica. 

N9 130 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar, Mecanografista H., División 

Administrativa 1201, a la seftorita Xiomara 
Miranda Garcla, en sustitución de Arnoldo 
Garcfa Lanzas. 

11-La anteriormente nombrada devenga· 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre
supuesto General de Gastos vigente. Efec· . 
tivo a partir del dieciséis de Mayo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., trece de Mayo de mil novecien
tos sesenta y tres. - Dr. RENE SCHICK G., 
Presidente de la República. - Dr. Alfonso 
Soniche V., Ministro de Salubridad Pública. 
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(MONTE DE PIEDAD) 

BALANCE DE OPERACIONES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962 
ACTIVO PASIVO 

A-fONDOS DISPONIBLES: G-EXIOIBILIDAOl!S A LA VISTA: 

Encaje legal ;; Ahorros t 1.410.463.63 

Caja: Sobrantes de Remate 

En Managua <f: 34.666.64 Vario• Acreedorea 
18.481.06 

En Agencias 42.977.06 <f: 77.643.70 
1.800.15 

Banco Cmtral de Nicaragua 6'1.598.70 
Total de lo Exigible a la Vista: <f: 

Total Encaje legal CJ 140.24240 H-ExlotBILIDADES A PLAZO: 

B-OTRAS DISPONIBILIDADES: 
Cédulas ( Jrdinarlas) ~ 292.00000 

Fondo para Amortizar Cédul11 Cf 4.159.51 
Cédulas ( E1peciale1) 415.000.00 

Total de Otr11 Disponibilidades: 4.159.51 
Total de lo Exigible a Plaz": 

Total de Fondos Disp(]nibles: • 144.401.91 1-0TRAS CUENTAS DEL PASIVO: 

C-COLOCACIONl!S: 
Dep. de Garantía de Empleados 4 224.03 

Pré1tamos 

Intereses Vencidos ~or Pagar 22.500.28 

En Managua <f: 1.195.329.00 
Gastos Varios por agar 12095.11 

En Agencias 1.254.995.00 4 2.450 324.00 
fondo de Socorro 1.017.79 
Reserva Compra Mobiliario 1.212.33 

Vario• Deudores 61.337.03 2511.661.03 A1eguro por Pagar 21.829.43 

O-INVERSIONES: 
Intereses en Su1pen10 4.681.58 

Mobiliario • 63.136.69 
fondo para Dl1tribución 5o/c 69035 

Meno1: 
Premio Acumulado para ~édulas E1pe-

Remerva Depreciación Mobiliario 43.446.41 
el alea - 484 44 

Valor Actual Mobiliario 
19.690,28 J-OTRAS CUENTAS DEL HABl!R: 

E-OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO: 
Interese• Ganado• 

Jntereaea por Recibir <f: 209.091.86 Utilidad en Ventaa 

Outo1 Diferido• 7.108.22 
Producto Repoalción de Boletaa 

Mercaderf11 44.585.14 
Sobrantes de Remates Vencidos 

Aeeguroa 17.043.03 277.828.25 Porcentaje para G11to1 de Remate 

f-OTRAS CUENTAS Ol!L DEBE; 
Sobrantes en Caja 
Sobrantes de G11to1 de Remate 

Oa1to1 Oenerale1 
. 

Depreciación Mobiliario 
K-CAPITAL V RESERVAS: 

OR1to1 por Intereses 
Capital Inicial •• 150.000.00 

011to1 y Pérdldaa en Mercaderfaa 
Superávit 592.064.54 • 742.064.54 

Oaatos de Remate . fondo de Reserva 9.036.75 

· Total Otntral: • 2 953.581.47 Total Qentral: f 

CUENTAS 1'1! ORDI!N: ,. 169.436.00 CUENTAS oe ORDl!N: cf 169 436.00 

SUPERAVIT: 4 265.880.71 
APORTE GOBIERNO: 326183.83 .. 

! 592.064.54 

M•retlino I- Mora, - Wtl/o Qarcl4 O., 

Oere11te. 
Contador. 
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CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
MANAOUA 

Balance de Pérdidas y Ganancias, 
. Semestre de Julio a Diciembre de l 962 

CUENTAS: 

Gastos Generales: 
Depreciación Mobiliario: 
Gastos por Intereses: 
Gastos y Pérdidas en Mercaderfas: 
Premio para Cédulas Especiales 

Intereses Ganados: 
Utilidad en Ventas: 
Producto Reposición de Boletas: 
Sobrantes de Remates Vencidos: 
Sobrantes en Caja: 
Sobrantes de Gastos de Remate: 

CAPITAL: (Superávit) 
Pérdida en el Semestre 

DEBE: 

' 306.139.62 
2.912.18 

64.286.11 
3.078.56 
1,94604 

"' 378.362.51 

HABER: 

ci 330.047 .22 
2.87233 
1.707.00 

16.636.53 
32.55 

1.276.04 

<S 378.362 51 

Managua, D.N., Enero de 1963. 

ci 352.571.67 

25.790.84 
ci 378.362.51 

Marcelino L. Mora, 
Gerente General. 

SECCION JUDICIAL. 
REMATES 

N9 3750-8/U N9 -CJ 4.41 
Diez maftana, diez Junio, corriente afto, local eate 

juzgado, venderáae al martillo un radio rectanitular 
marca •Phllco• modelo No. 103 Serle No. f044637 
6 bandaa. 

Ejecuta: Felipe Mántlca a Ricardo Valleclllo 
Romero. 

Dado Juzgado Primero Local de lo Civil, Mana
gua, veintiuno de Mayo de mil novecientos sesenta 
y trea.-lgnaclo Miranda, juez Primero Local de lo 
Clvll.-S. G. Montea M., Srlo. 

3 2 

N9 3748-8/U N9 -CJ 8.00 
Once y media de la maftana, catorce junio próxi

mo, subastarase en eate juzgado, finca rú1tlca de 
derecho de tierra y mejora• con una superficie de 
cuarentldó1 manzan11 de 1uperflcle, ubicada en el 
1ltlo de L11 Pll11 de esta jurladlcclón comprendida 
entre 101 1lgulentea lindero• eapeclalea: Oriente, 
Matllde Torree Delgado; Poniente, Gregorlo Torre1 
Delg1do, lo mlamo que al Norte y al Sur, mediando 
camino, Gllberto Torrea Delgado. 

Ejecuta: Lucrecla C11tellón juirez a Ollberto To
rrea Delgado. 

811e po.tur11: Sel• Mil Córdob11. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. León, mayo quin· 

ce, mil noveclento1 eeeentltré1.-R. 01car Santo•, 
Secretarlo. 

3 1 -N9 3749-8/U Nr -t 10.89 -........ 
Diez de la m1ft1na, de df1 quince de Junio del 

allo en cuno, nndcrHe al martillo, pdbllca 1ub11-

Welfo Oarcía O., 
Contador. 

ta, 1lgulente bien: una camioneta de tina marca 
Chevroleth, modelo 1962; placa UP-4832-61; seis 
clllndro1 una y media tonel1d1; color 1Zul; do1 
puertaa; Serle 2C364T-109302; motor Fl l 22j A. 

Bien se encuentra Taller C11a Pellaa esta ciudad. 
Ejecución: Dr. Gonzalo Solórzano Belli como 

apoderado de f. Alf. Pellu & Co., en contra del 
1eflor joaé Dolores Quezada Aatorga. 

Oyenee po1turu. 
La 1ub11ta tendrá efecto en el Local de eate Dea

pacho. 
Dado en el juzgado to. Civil del Dlatrito de Ma

nagua, veintidós de Mayo d• mll noveciento1 aesen· 
ta y trea.-José Erncato 8endafta.-juez lo. Civil 
del Distrito de Managua.-Noel Villavlcenclo, Srio. 

3 1 

N9 3801-8/U N9 -~ 18.27 
Viernu 1iete de junio del corriente afto, cinco de 

la tarde, local eate juzgado, 1ub11tar11e finca urba· 
na 11ta frente lbtlguo aeropuerto Xolotlán, com
puesta 1olar que se describe ad: comenzando ángn· 
lo 1ur eatc sobre calle aviación, ee miden 30 var11 al 
oriente¡ despuh 73 var11 hacia el norte 1obre ave
nida¡ despué1 4!i var11 hacia occidente¡ de aquf 43 
vara1 al 1ur¡ luego 15 var11 hacia el oriente¡ y de 
aqur 13 var11 hacia el 1ur, ubicado: oriente, avenida 
en medio Cario• Brachtl y doctoru fruto• Rulz y 
Rulz y Guillermo P1101 Montlel; occidente, Jo1é 
Argüello, fulgenclo Meza y Gulllermo P1101 Mon
tlel; norte, Domlnga .\nzoátegul¡ y 1ur, calle avia
ción en medio, José Argilello y E. Palazlo y Com
paftfa. Contiene chalet de 33 plea lngleee1 largo 
por 28 ancho, corredor exterior lago 1ur y otro lado 
oriente¡ nilón para garage y medl11u11 lntcrloret. 

B11ei Ciento 1el1 mil do1elento1 cOrdob11. 

I' 
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Ejecución: Oolorea (lola) Saca1a de Sevilla con
tra cAlfredo Wheelock y CompaiU ... 

Oyen1e po1tura1 de acuerdo con la ley. 
Dado en el juzgado 2o. Civil del Dl1trlto. Mana· 

gua, D.N., veinticuatro de mayo de mil noveciento1 
1e1ent1 y trea. LH cuatro y media de la tarde.
Salvador Martrnez Rodrfguez, juez 2o. Civil del 
Di1trito de Managua.- joaé Alej. Sallna1 C., Srlo. 

3 1 

N9 3756-B/U N9 · -· 9.90 
Cinco de la tarde del Martea once junio corriente 

ai'lo, venderánae al martillo, local eate De.pacho, 
alguientea máquinH e1criblr: marca Remlngton 
Rand, grande, color negro, en buen eatado, número 
J-140500; marca Royal, grande, negra, buen eatado, 
número KMM-2384587¡ marca Remlngton Rand. 
grande, negra, buen utado, número J-319847. 

Vénden1e en ejecución común de "ºH de Oarcfa 
M., contra Héctor Rodolfo florea. 

Oyenae po1tura1 legales. 
Dado en juz¡ado 2o. Civil Dl1trito, en Managua, 

a velntidóa Marzo mil noveclento1 1eaenta y trea.-
5. Martfnez R. Joaé Altj. SallnH C., Srlo. 

Ea conforme: Manalitua, ,,elntldó1 Marzo mil 
noveclento1 1uenta y treL-Enmendado- Martea 
once Junio- Vale. - José Alej. Salinu C., Se
cretarlo. 

3 1 

N9 3760-B/U N9 -· 7.83 
Once m1i'11na vlernea catorce Junio próximo, lo-

cal eate juzgado, remataraae mejor poator, finca 
rúatlca ubicada Valle San Antonio eata jurisdicción, 
compueata trea cuarto• manzana, contiene CH• ha
bitación, lindante: oriente, Margarito Avllez y Vic
toriana Rizo; occidente, Ralmundo Valdlvla; norte, 
auceaorea Váaquez Cerrato, camino enmedlo; 1ur, 
Slmeona florea Barreda y otru. 

Ba1e 1ub11t1 noveciento1 córdobu. 
Ejecuta ZacarfH López Alvarado a Eugenio Avl

lez y Maria Avllez. 
Oyenae poaturu le¡ales 
Dado Juzgado Local. Eatelf, once mai\ana quince 

Mayo mil noveciento1 aeaenta y trea.-Ramón Plca
do.-Calixto Outlérrez B., Srlo. 

3 1 

N9 3752- -· 4.86 
Once mailana, diez junio, corriente afto, local este 

Juzgado, venderáae al martillo, motoneta Veapa, 
Mod. OS-150 de 6 caballo1. 

Ejecuta: Felipe Mántlca a Edgar Oómez Urblna, 
Dado juzgado Primero Local de lo Civil, Mana

gua, veintiuno de mayo de mil ooveciento1 1eaenta 
y tru.-lgnacio Miranda, Juez Primero Local de lo 
Clvll.-S. O. Montea M., Secretarlo. 

3 1 

N9 3751-B/U N9 -· 5.40 
Nueve mailana, diez junio, corriente ailo, local 

eate juzgado, venderáae al martillo, abanico eléctri
co redondo, color cele1te, tre1 cuarto• de vara de 
alto, en buen utado. 

Ejecuta: Felipe Mintlca a Santiago Rivera Roaa
lu. 

Dado juz¡ado Primero Local de lo Civil, Mana
¡u1, veintiuno de m1yo de mil noveclento1 1uenta 
y trea.-l¡naclo Miranda, Juez Primero Local de lo 
Clvil.-S. O. Montea M., Secretarlo. 

3 1 

N9 3833-B/U N9 581433-$ 6.20 
Once maftana, once junio, corriente afto, local e1-

te Juz¡ado, venderá1e al marttllo, motooeta clam
brettu, modelo S L • 175, ch11i1 412904, 9 c1ballo1. 

ejecuta: ftllpe MAntlca a Armaudo Palma, 
Dado Juz¡ado Primero Local de lo Civil, Maaa

llUl1 Hlatttr•• dt IDIJO de mil DQYCClcnto1 IHCDta 

y tru.-lgnaclo Miranda, juez Primero Local de lo 
Clvil.-S. O. Montea M., Secretario. 

3 1 

N9 3834-B/U N9 581434-cJ 7.15 
Cu•tro cuarenta y cinco, tarde velnlilél1 junio 

entrante, 1uba1tar11e local e1le de1pacho, 1olar 
quince varu frente, cincuenta fondo, e1to1 llndero1: 
oriente, avenida pavimentada enmedlo, Campo Bru
ce¡ poniente, Fllena de Bravo¡ norte, filen• de Bra
vo; 1ur, calle pública. Inscrita bajo No. 5'.980, tomo 
20, follo 271. ' 

Base 1ubaste: Diez mil córdob11 
Ejecución: Maria Haydeé Oeyer, contra Filena 

Duarte de Bravo. 
Oyenae po•turu legales. 
Dado juzgado Segundo Civil Dl1trlto. Managua, 

mayo veinliliete mil novedento1 1e1entitré1.-S. 
MarUnez R.-josé Alej. Salin11 C., Srlo. 

3 1 

N9 3762-B/U N9 604642-cJ 7.60 
Trn tarde diez junio próximo, eate Juzgado 1u

ba1taráse finca rú1tica situada cOulllque•, jurl1dlc
clón Matiguá1 e1te Departamento, de cien manzan11 
exten1lón, terreno nacional, conteniendo mejor11, 
lindante: norte, Jo1é Vlv11; oriente, feliciano Her
nández; 1ur, Miguel Oarcfa; occidente, Tranqulllno 
lópez. 

Valorada un mil córdobu. 
Ejecuta Nlculo Lópu Reyc1 a juan Bautl1la Suá· 

rez Rodrfguez. 
Oyense pollur11. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, quince de mayo 

de mil noveciento1 1eacnta y 1re1.-fellno Aldina 
Z.-Julio C. Rivera M., Secretario. 

E1 conforme. Matagalpa, quince de mayo de mil 
novcclentoa 1e1enla y tre1.-julio C. Rivera M., Se
cretarlo. 

3 1 

N9 3781-B/U N9 622769-4 7.44 
TrH tarde veinte junio, ute ailo rematarase me

jor postor finca rú1tlca, ochenta manzanu, en Pal
gua, jurildlcclón Matiguá1, con mejor11, lindante: 
oriente, Hernán León¡ poniente, Facundo Meza y 
Nlcaalo Roblea; norte, Felipe Arana¡ 1ur, facundo 
Meza. 

Bien valorado quinientos córdob11. 
Ejecución: Prudencia Eeplnoza viuda de López 

contra Carlota E1pinoza de ReyCI. 
Oyen1e po1tur11. _ 
Matagalpa, cinco de Abril de mil noveclento1 se-

1enta y tre1.-fellno Aldana Z.-Jullo C. Rivera M., 
Secretarlo. 

Matagalpa, cinco de Abril de mil noveclento1 1e-
1enta y trCl.-julio C. Rivera M., Secretario. 

3 1 

N9 3782-B/U N9 622768-· 7.20 
Trea tarde veintiuno junio ute afto remataraae 

mejor po1tor finca rúltlca cincuenta manzanas en 
Cerro Oraode, comarca Vij1gue Norte, eata jurl1-
dlcclón, con mejoraa, lindante: norte, Lino Klvu: 
1ur, Silverlo Aguilar; oriente, Cruz Ramo1; occlden· 
te, Guadalupe Aráuz. 

Bien valorado qulnlento1 córdob11. 
Ejecución: Benjamln Huerta Matamoro1 contra 

Ruperto Solórzano Oonzález. 
Oyenae po11ur11. 
Matagalpa, dlecl1~l1 de Abril de mil noveclento1 

1uentltr~1.-fellno Aldana Z.-Jullo C. Rivera M., 
Srlo, 

Matagalp1, dlecl1~l1 de Abril de mil noveclento1 
1uentitrh.-Jullo C. Rivera M., Secretarlo. 

3 l 

N9 3713-B/U N9 603497-$ 7,lCI 
Cuatro tarde qutoc1 Junio, cite ano rcmatar11c 

mejor po1t9r llaca nltUca CD Y101ca, 11ta 111rl•dlc• 
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ción, cuarenta manzanas, con mejoras, lindante: 
Oriente, Antonio Motta; poniente, Angel Hernán
dez; norte, Guadalupe Sánchez; sur, Adolfo Tórrcz. 

Bien valorado Quinientos Córdob11. 
Ejecución: Roberto López contra Tom11a Sán

chez López. 
Oyense po1tur11. 
Matagalpa, veintiocho de Marzo de mil nove

clento1 1e1enta y tres.-felino Aldina Z.-Jullo C. 
Rivera M., Secretario, 

Matagalpa, veintiocho de Marzo de mil novecle'l
to11eeent1 y tree.-julio C. Klvera M., Secretario. 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3515-8/U N9 287180-

3 t 

Clprlana Victoria Hcrnández C11tillo, solicita ti
tulo supletorio, predios: (a) Rústico, cuatro man· 
zan11, un décimo, •La Pal mu, linda: oriente, Cri
aanto Otero¡ poniente, José Agustfn Hernández Cas 
tillo¡ norte, Andrea juatina Hcrnández Castillo; 1ur, 
María Higlnla Hernán 1ez Castillo¡ (b) Rústico, 
dos manzanas, cuatro mil cuatrocicntu noventlocho 
var111 cuadradas, Valgüe, linda: oriente, Fernando 
Ocón¡ poniente, Rosa Mercedu CHtillo, Lino Al 
varado; norte, francisco Fllemón Hernández C11-
tillo, Lino Alvarado¡ norte, franci1co filemón Her
nández Castillo; 1ur, Andrea ju1tin1 Heruández 
Castillo. Ambos esta jurisdicción, 1in nombre, nú
mero ni gravamen, estfmalos conjunto doscientoe 
córdobas. 

Opónganse. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Alla Gracia diez 

y 1els Abril mil nnveciento1 1e1entitrés.-Srio., f. 
R. González. 

f1 conforme.-f. R. González, Srlo. 3 2 

N9 3516-B/U N9 287187- . 
José Agustln Hernández C11tillo, aoliclta Ululo 

1upletorlo, predioaa: (a) Rúllico, cinco manzanBB 
1iete mil seiacientu varu cuadradu, e La Palma.: 
linda: oriente, María Higinla y Cipriana Victoria 
Hernández Castillo¡ poniente, falda volcán Madera· 
norte, Vfctor Manuel Hernández CHtillo; 1ur, Mer~ 
cedu Gerardo Hernández Castillo; (b) Rústico, 
dos manzanu, do1 mil do1cientas ochentitré1 varu 
cuadrad11, •La Palma•, linda: oriente, Heriberto 
Cordoncillo; poniente y norte, testamentaría Alejan
drino Hernándcz; sur, María Lucila Hernández Cu· 
tillo, ambas cata jurl1dh:ción, sin nombre, número 
ni gravamen, eatfmalo1 conjunto do1clento1 cór
dobas. 

Opónganse 
Secretaría juzgado Local Civil. Alta Gracia diez 

y 1ei1 Abril mil novecientos sesentltré1. -Sri~.. f. 
R. González. 

Ea conforme.-f. R. Oonzález, Srlo. 
3 2 

N9 3517-8/U N9. 287188-
María Higinia Hernández Caatillo, solicita titulo 

supletorio predio1: (a) Rústico, cuatro manzanBB 
un décimo, •La Palma•, linda: oriente, Crl1anto 
Otero; poniente, Mercedea Gerardo, Víctor Manuel 
Hernándrz Cutlllo; norte, Clpriana Victoria Her
nández C11tilio; 1ur, Juana Maria Hernández Casti
llo; (b) Rústico, do1 manz1n11, cuatro mil cua
trocientas oovcntiocho varBB cuadradu, Valgüe, 
linda: oriente, Fernando Ocón; poniente, juan Valle 
Moreno, callejón en medio; norte, Francisco Valle
jo•, Juan Valle Moreno, calle en medio; sur fran
cisco Filemóo Hernández Culillo. Ambos' cata ju· 
rl1dícclón, sin nombre, número ni gravamen esH-
maloa conjunto doscientos córdob81. ' 

Opónganse. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Alta Oracia, diez 

y alele Abril mil novecieoto1 1eeeotitré1.-Srio., F. 
R. Ooozález. 

E1 conlorme.-f. R. Oo11zálu, Silo. s 2 

N9 3507-8/U N9 595913-fl: . 
R1mona Reyes Cárcamo, 1oliclta Ululo 1upletorlo, 

predio urbano pueblo Palacagulna, conalsteote en 
caaa y eolar lindante: Norte, María Nicomedea Cruz; 
Sur, Sebaatlán Gutlérrez; Occidente, curetera Pana· 
merlcana; Oriente, Antonio Outlérrez. 

lntere~ado1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Somoto, veinte 

Abril mil noveciento1 1eeentitré1.-0rlando Prado 
B.-Efraim faplnoaa P., Srio. 

fa conforme.-Efr1im fapinosa P., Secretarlo. 
3 2 

N9 3509-B/U N9 287190-· • 
Vfctor Manuel Hernández Caallllo, 1ollclt1 Ululo 

supletorio predio1, (a) Rú>tico, cinco manzanaa 1icte 
mil ael1~lent11 varas cuadradaa, cla Palma-. linda: 
Oriente, f'rancl1co fllemón, Aodrea justlna Hcr
nández Cutillo; Poniente, falda Volcán Madera; 
Poniente, María Luclla Hernandez CBBtllio; Sur, Jo
sé Agustfn Hernández Caatillo; (b) Rústico, do1 
manzanu, dos mil doscientu ochent1tré1 varas cua· 
dradas, •La Palma•, linda: Oriente, Mercedes Ge
rardo Hernández Caatillo; Poniente, Seraplo Rulz, 
tcatameotarla An11tulo Somoza; Norte, María Lu
clla Hernández _Castill"; Sur, Gonzalo Castillo; (c) 
Solar urbano, diecl1él1 varal frente, trelntluna var11 
fondo, Alta Gracia, linda: Oriente, Orlando Ortiz; 
Poniente, testamentaría Luii Ortiz, calle enmedio; 
"lorte, Serapia viuda de B1rrio1; Sur, Merccdea Ge
rardo Hernández Culillo. Todoa esta jurildicción, 
1in nombre, número ni gravamen, estfmaios conjun· 
lo, doaciento1 córdobas. 

Opón2an1e 
Secretaría juzgado Local Civil, Alta Gracia dlecl-

1él1 Abril mil ooveciento1 aesentltrés.- Srlo., J. R. 
Ooozálrz. 

Es conforme.-J R. Gor.zález, Srio. 3 2 

N9 3557--8/U N9 605545-· • 
An2ellna Muiioz Montoya, 10\icita título 1upleto

rio, ca11 y 1olar, 11tuado1 en Corinto, Barrio Nuevo, 
lindante: norte, jorge Tljerlno¡ 1ur, Virginia Oueva
ra; oriente, Nemeaio Méndez; poniente, ucéano Pa
dflco mide catorce por treinta y tres vara1. 

Opónl?iae legalmente. 
Juzgado Civil del Distrito. Chinan<iega, veinti

trés de febrero de mil novecieoto1 seaentitréa.-Lea 
RlvP.ralainn, Secretarla. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3524-B/U N9 504529-· 
El 1eiior César Rodríguez C11tillo, 101lclta le 1ea 

donado un aolar municipal en esta ciudad, de capa· 
cidad de veinte y cuatro var11 de frente por cuaren· 
ta y 1iete de fondo, lindante&: Norte, solar de Ale
jandro Peralta; Sur, calle enmedio 1olar de Róger 
Talavera G.; Oriente, 1olar de jo1é Marra Plnell; 
Occidente, 1olare1 de Luzmilia de Malina, Juana Ri
v11 María y Emilla Riv11; se hace saber al que ae 
crea con derecho puede oponerse en término de 
ley. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Condega, 26 
de Abril de 1963 -Miguel A. Oliva1 M.-Cooceptlón 
B. de Talavera, Sria. fap.-Concepción B. de Tala
vera, Sria. E1p. 

3 2 

N9 3530-B/U N9 555362-· 6.87 
julián Rivera Oonzález, mayor edad, soltero, car

pintero, e1te domicilio, solicita dóneaele para edi
ficar, solar baldío urbano, 1ituado barrio e El Toto
late•, cata ciudad, aeteclento1 metro• cuadrado• 
1uperflcle, lindante: Norte, 1egunda calle Ocate; Sur; 
carretera al Turna; Oriente, 1olar donado Alfredo 
Silva; Occidente, 1ol1r donado juan Picado López. 

Quien crhae con derecho opóniHe término 
legal. 
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Alcaldfa Munlcipal.-Matagalpa, velntllél1 Abril 
mil noveclento1 1e1enta y trea.-A. Leytón.-f. R. 
Zelaya, Srlo. Municipal. 

NOTlflCACION 

N9 3727-8/U N9 -· 13.20 
El 1u1crito Secretario del Juzgado de Distrito de 

Julgalpa notifica el auto que a continuación Inserta 
a uatedee, 1eftore1 Rodolfo y Juan Oarcfa Solfa 
N~tivlda~ Alvarez, Cé11r Augusto y Vfctor ManueÍ 
Baez Suarez, Teódulo y Juan Centeno, Vicente 
Obando, julio Marllnez, Edmundo Marfn y 1eñora 
Carmel a Alvarez de OuadamuL Tal auto fué dictado 
en la demanda 1umarla de cesación de comunidad 
del 11110 ~an Lui.' del Naranjito promovida por el 
doctor Jacinto Suarez Cruz, el cual auto literalmente 

3 2 

N9 3532-B/U N9 520721-· 7.04 
Claudlna Cruz de Salgado, mayor edad, c11ad1, 

de oficio• domé1tico1, este domicilio, 1ollcita dóne-
1ele, para edificar, solar baldfo urbano, de ochocien
to1 cuarenta metros cuadrado• 1uperflcle, 1ltuado 
parte alta e fl Totolate•, lindante: Norte, terreno 
Juan Fr1ncl1co Cutro; Sur, terreno Municipal; Orlen· 
te, 1olar donado Joaé fateban Sinchez; Occidente, 
1olar denunci1do Ramón Aldina Zeledón. dlcr: \ 

cJuzgado de Dl1trlto.-juig1lpa, cuatro de Mayo 
de mil novecientos aeeenta y tres. L11 diez y media 
de la mañana.-fmplázue a 101 señorea Rodolfo y 
Juan Oarcfa Solf1, Nativld•d Alvarez Cé11r Augu1to 
Y Vfctor Manuel Báez Suárez, T~ódulo y Juan 
Centeno, Vicente Obando, julio Martlnez, Edmundo 
Marln Y aeñora Carmela Alvarez de Ouadamuz para 
que dentro de tres <lfH de notificados compar~zciin 
• penona~1e en·'ª anterior demanda y 1iendo1 é1to1 
~ ... de se11 not1ffquuele1 mediante cédula que 1e 

f1¡u~ en la tabla de 1vl1os de este Juzgado y 1e 
publicará en el Diario Oficial.-Pérez D.-Ful. 
Miranda, Srlo•. 

Quien creá1e con derecho opóngue término legal. 
Alcaldfa Municipal. -M1t1g1lpa, velnUtré1 Abril 

mil noveclento1 1e1enta y tre1.-A. Leytón.-f. R. 
Zelaya, Srlo. Municipal. 

3 2 

N9 3538-B/U N9 604186-· 6.84 
Ramón l ópez Midence, mayor edad, viudo, mecá

nico, eate domicilio, 1ollclt1 áóneaelP, para edificar. 
1olar baldlo urbano, de sei1clentos ochenta metros 
cuadrados y cuarenta centfmetro1 1uperficle, lindan
te: Norte, 1olar número cuarenli1iete, terreno Muni· 
cipal; Sur, •olar número cuarentiocho, terreno Munl· 
clpal; Oriente, 1olar número cuarentidó1, terreno 
Municipal¡ Occidente, Tercera Avenida Oeate. 

Quien créue con derecho opóng11e término legal. 
Alcaldfa Munlclp1l.-M1t1galp1, veinti1éi1 Abril 

mil noveclento1 sesenta y tre1.-A. Leytón.-E. R. 
Zelaya, Srlo. Municipal. 

3 2 

N9 3539-B/U N9 604046-. 7.28 
Ce.áreo Orozco Martfnez, mayor edad, ca11do, 

agricultor, eate domicilio, 1ollclta dóne1ele1 para 
edificar, 1olar baldfo urbano, ochocientu cincuenta 
var11 cu1drad11 1uperflcie1 silo parte alta e El Toto
late•, lindante: Norte, 1olar Municipal; Sur, 1olare9 
adjudicados Ramón Jarquln Picado y Ramón Loren 
te Centeno; Oriente, 1olar adjudicado Modeata Obre 
gón de Outiérrez, calle por medio; Occidente, solar 
adjudicado l11bel f1cobar de Ordeftana. 

Quien créue con derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal.-Matagalpa, veinte Abril mil 

noveclento1 seaenta y trea.-A. Leytón.-f. R. Ze
laya, Srio. Municipal. 

3 2 

N9 3541-8/U N9 604077-· 7.24 
jU1tlna Montenegro de Alanlz, mayor edad, ca11-

da, de oflcio1 domé1tico1, eate domicilio, 1ollclt1, 
dóne.ele, para edificar, 1olar baldfo urbano, no ma
yor un octavo manzana, 11lo parte alta cfl Totola
te•, lindante: Norte, aolar denunciado Claudina Cruz 
de Salgado; Sur y Oriente, 1olare1 Municlp1le1; Oc
cidente, 1olar denunciado Ramón Aldana Zeledón y 
1olar adjudicado Atan11to Blandón, calle por medio. 

Quien créase con derecho opóngue término legal. 
Alcaldía Munlclp1l.-M1ta¡alpa, veintitré1 Abril 

mil noveclento1 sesenta y tre..-A. Leytón.-f. R 
Zelaya, Srlo. Municipal. 

32 

N9 3505- 81U N9 504525-IJ 6.40 
Don Natividad Barrera, 1ollclta en arriendo nu 

lote terreno ejidal, esta jurl1dicclón, capacidad diez 
hectireu dl1tante tree kilómetro• eeta ciudad, de
dicado cultivo cereales y potrero, lindante: Oriente, 
Cerro Grande; Occidente, propiedad de Miguel An 
¡el Talavera; Norte la de Cipríano l'eraha; y Sur, 
la de Brf~lda v. de Zaldlbar. 

Se hace aaber a quien crea tener derecho puedr 
oponerme en tiempo le¡al. 

Dado Alcaldla Munlclp1l.-Condeg1 Marzo trece 
de mil noveclento1 1e1ent1 y tre1.-La1 doce del 
dla.-M. Ollv11 M.-Concepclón de Talavera, Srta. 
Concepción B. de Talavera, Srla. 3 2 

E1 conforme con 1u original del que notifico a 
u1tedes en la ciudad de julgalpa a las doce merldlina 
ael tru de Mayo de mil noveclenlo1 aesenta y tre. 
Corregtdo-Tre1-Vale Testado-do1-No Vale • ....'. 
A. Pérez O., Srlo. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 

No. 3779--:-8/U No. 606314-'f: 3.14 
Oonzal~ .Ntcanor Cano, Isidro y Petrona 

Cano, solicitan decláreseles herederos de su 
madre Oumercinda Cano, bien consiste ur
bano .barrio La Libertad, esta ciudad, lindan 
te.: oriente, huerta de Remigio Cano; po
niente, Isaac Oarcfa; norte, Arcadia Estrada· 
sur, calle enmedio, sucesión Francisco Cá: 
ce res. 

Interesados opónganse. 
juz~a~o Civil. Distrito. Chinandega, Ma· 

yo veintiuno, mil novecientos sesentilrés -
Lea Riveralainez, Sria. · 

1 

N9 3681- -<J 8.JO 
Ramón Adolfo Salgado, mayor de edad 

casado, negociante, de este domicilio solici: 
t~ se le declare junto con sus herman~s Pau. 
hna de los Santos, Matilde Dolores Teresa 
de Jesús, justo José, Mercedes de 'jesús y 
Juana Ma_rfa, todos de apellido Salgado; úni· 
cos y universales herederos de los bienes 
derechos y acciones que a su muerte dejÓ 
su madre dona Juana Salgado, quien fué 
mayor de edad, soltera, de oficios domésti· 
cos Y. de este domicilio. Senálase como 
prin~tpal bien un inmueble situado en el 
hamo de cla Reynagaa en esta ciudad ins· 
crito bajo número 29,117, Tomo 387, 

1

folio 
301. Asiento Primero, Sección de Derechos 
Reales, Registro Público Inmuebles, de este 
Departamento. 

_Quien pretenda derechos, opóngase tér· 
mmo le¡al. · -

-1 · 
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Dado Juzgado Segundo Civil Distrito.
Managua, 25 de Abril de mil novecientos 
sesenta y tres.-S. Martinez R.-José Alej. 

. ,Salinas C., Srio. 
'·.,: 1 

., ~ ' ·1 ...... .f~-

No. 3704-B/U No. _, 5.04 
Crescencio Marenco Soto, pide decláresele 

heredero su abuela Maria Petronila Marenco 
Lampiflo, en unión Pablo Emilio Vega To
rres; éste cesionario Cástula Marenco Duar
te. Bienes: Resto cuarta parte caballerfa 
medida antigua en sitio San Bernardo, limi
tado: Oriente, chagüitillo; occidente, San 
Rafael y San Lorenzo; norte, Nandayosi; 
sur, Santa Bárbara y Eduardo Mendoza. 

Quien tuviere igual o mejor derecho opón· 
gase término legal. 

Juzgado Primero Civil del Distrito.-Ma· 
nagua, D. N., diez Mayo mil novecientos 
sesenta y tres.-José Ernesto Bendana, juez. 
-Justo Garcla Aguilar, Srio. 

1 

No. 3765-B/U No. 616386-CJ 4.80 
Ursula de la Concepción Blandón, solici· 

ta decláresele única y universal heredera 
bienes, derechos y acciones, dejó sus difun· 
tos hermanos Silvestre Heliodoro y Zoila 
Blandón; junto Elia Blandón y francisca 
Blandón de Rodríguez, en la proporción 
que les corresponde. Seflálase como bien: 
Lote de terreno ubicado La Mata de Guineo, 
de esta jurisdicción, de trescientas cincuenta 
hectáreas, estos linderos: Oriente, Terreno 
Nacional; Occidente, >,.gustln Zelaya; Nor
te, Evaristo Mairena; Sur, Laureano Her· 
nández; No. 1747, asiento 2o. folio 220, to· 
mo 98, Registro Público este Departamento. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. - Jjnotega, 
diecinueve de Diciembre mil novecientos se· 
sentidós.-Lineado-y Zoila-vale.-V. Ro· 
mán.-Er. Campo Valerio, Srio. 

1 

No. 3766-B/U No. 604609-<J 6.42 
José Salvador Mairena Pérez, mayor, ca· 

sado, agricultor este domicilio, solicita que 
en unión sus hermanos: Mirii1m Mercedes, 
Nidia Elga, fe licitas, Mercedes Ouillermina 
todas Mairena Pérez y jilma Mairena de Lu
na, sin perjuicio de la porción conyugal que 
corresponde a su madre legitima Mercedes 
Pérez viuda de Mairena, se les declare here
deros de todos los bienes, derechos y accio· 
nes que a su muerte dejó su padre legitimo 
don.Salvador Mairena Tinoco. Seflala como 
bienes los siguientes: a) finca rústica ubica
da al norte de Matagalpa, ciento treinta man· 
zanas extensión, contiene casa y potreros, 
lindante: Oriente, propiedad de la Sucesión 
de Natalia viuda de Malespin y terrenos mu· 

nicipales, camino en medio; poniente, f ran· 
cisco Castro, camino enmedio; Norte, Isabel 
viuda de Kollerbohm; y sur, Guillermo Ri· 
chardson y Sabas Castro, río enmedio; y b) 
Casa y solar esta ciudad, la casa de trece 
varas largo por once y media ancho y el so· 
lar mide como veintiuna varas frente por 
treinta fondo, lindante: Oriente, parque Mo· 
razán, calle enmedio; Poniente, solar Jilma 
Mairena de Luna; Norte, Palacio Episcopal; 
y sur, solar Sucesión Petronila Avilez. 

Quien se crea con derecho opóngase den· 
tro término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito.-Matagalpa, 
catorce Mayo mil novecientos sesentitrés.-
0. Vargas C.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme con su original.-Matagalpa, 
catorce Mayo mil novecientos sesentitrés.
julio C. Mendoza, Srio. 

1 
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